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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2018/143 Notificación relativa a Cotos de caza, pendientes ejercicio 2017. 

Edicto

Se ha intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ante este
resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la referida Ley
39/2015, de 1 de octubre, el Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo ha acordado la
publicación del presente anuncio para que sirva de notificación al interesado, significando
que, dado que estos actos no se publican en su integridad, de conformidad con lo previsto
en los artículos 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el texto íntegro de los actos
que se notifican se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación de los
expedientes en el Ayuntamiento sito en Plaza de la Constitución, 1. Asimismo se indica que
a efectos de la contabilización de plazos la fecha de notificación se considerará la de la
publicación de este anuncio en el TEU. El interesado dispondrá del plazo para el ingreso en
voluntaria establecido en el artículo 62 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 14.2 del Real decreto
Legislativo, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, sólo se podrá interponer recurso de reposición como requisito previo al
contencioso-administrativo ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del Santo
Cristo y en el plazo de un mes desde el día siguiente publicación de la presente notificación.
 
La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
Interesado: López Requena, Antonio DNI 26479033-F
Notificación: Cotos de Caza ejercicio 2017
 

Cabra del Santo Cristo, a 11 de Enero de 2018.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUBIO SANTOYO.
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